
 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veintitrés (23) de febrero de 2023. 
 

HORA:  05:00 P.M. 
RADICACIÓN:  730013105001201900050-00 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO PARGA LEYVA 

DEMANDADA:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante LUIS GUILLERMO VEJARANO OBREGÓN  

Apoderada COLPENSIONES  ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA 

 
 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 
El Despacho se constituye en audiencia de trámite, procede a cerrar el 

debate probatorio teniendo en cuenta que COLPENSIONES remitió la 

información requerida; y se continúa con la siguiente etapa del proceso. 

 

LA ANTERIOR DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 
Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.  

 
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de juzgamiento, se 

señala como fecha y hora el día UNO (01) DE MARZO DE 2023 a la hora de 

las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M), momento en el cual, se dictará la 

sentencia que de fin a la instancia. 

 
LA ANTERIOR DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 
El Juez,  

 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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